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1.- INTRODUCCIÓN

ÅPreparación de un expediente de contratación

Decisiones básicas

Qué se quiere contratar: OBJETO DEL CONTRATO

Tipo de contrato: SERVICIOS o SUMINISTROS

Importe del contrato y aplicación presupuestaria

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
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2.- Tipos de contratos TIC (I)

SUMINISTROS: ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE (art. 9 LCSP)

- EQUIPOS Y SISTEMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
TELECOMUNICACIONES:

- t/ΩǎΣ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎΣ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ ŘŜ ǊŜŘΣ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻΣ 
{!LΩǎΣ ƛƳǇǊŜǎƻǊŀǎΣ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎƻ ƴƻ ƛƴǾŜƴǘŀǊƛŀōƭŜ όǊŀǘƻƴŜǎΣ ǇŜƴ-drives, material 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƛƳǇǊŜǎƛƽƴΣ ŜǘŎΧύ

- LICENCIAS DE SOFTWARE (NO DESARROLLO A MEDIDA)
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2.- Tipos de contratos TIC (II)

SERVICIOS (art. 10 LCSP):

- PRESTACIONES CONSISTENTES EN EL DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD

- ADQUISICIÓN DE PROGRAMAS DE ORDENADOR DESARROLLADOS A 
MEDIDA

- Servicios de desarrollo de aplicaciones, de comunicaciones, de 
administración de sistemas, de mantenimiento, consultoría, asistencia 
técnica.
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2.- Tipos de contratos TIC (III)
MIXTOS (art. 12 LCSP): para la determinación de las normas que deban

observarse en su adjudicación, AL CARÁCTER DE LA PRESTACIÓN que
tenga MÁS IMPORTANCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO.
IMPORTANTE: no se denomina contrato mixto, sino que debe
determinarse si es de SERVICIOS o SUMINISTROS.

Casos más frecuentes, contratos de:
Suministros con un porcentaje de asistencia técnica para la instalación. Ej:

ü Adquisición de plataforma de almacenamiento con asistencia para su instalación y 
puesta en marcha.

ü Adquisición de licencias de antivirus con asistencia técnica.
IMPORTANTE: a través de Catálogo se imponían restricciones respecto al importe de horas 

de asistencia técnica asociadas a un suministro: máximo 18.000 ϵ.

Servicios con un porcentaje dedicado a la adquisición de equipamiento. Ej. 
ü Servicios de comunicaciones: se encargan de instalación de red, componentes de red, 

etc.. y se incluye en el importe total del contrato
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3.- Procedimientos de contratación

Se pueden utilizar todos los procedimientos que, de acuerdo a la LCSP, se

adecúen al tipo de contrato. Los más comunes para la contratación TIC
son:

V CONTRATOS MENORES (1 mes)

V ADQUISICIÓN CENTRALIZADA (CATÁLOGO) (3 meses)

V ABIERTO (6-7 meses)

V NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD (5 meses)
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3.- Procedimientos de contratación (I)

üCONTRATOS MENORES
Suministros o servicios cuyo importe sea  < 18.000ϵ+ IVA

Se utiliza, por ejemplo:

- Para un mantenimiento de un servidor

- Para una asistencia técnica

- Para un suministro que no esté en Catálogo.
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3.- Procedimientos de contratación (II)

üADQUISICIÓN CENTRALIZADA (CATÁLOGO)

Qué es el catálogo?
El conjunto de bienes, obras y servicios que el Ministro de Economía y Hacienda 
declara de contratación centralizada, y que en consecuencia se selecciona 
mediante procedimiento abierto por el que se concluyen acuerdos marco. 
Dichos bienes, obras y servicios pueden ser contratados por todos los 
organismos incluidos en el sistema, a través de la Subdirección General de 
Compras de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

http://catalogopatrimonio.meh.es/pctw/

Competencia atribuida por el artículo 190.1 de la LCSP

ÅORDEN EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y 
servicios de contratación centralizada.
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ADQUISICIÓN CENTRALIZADA (CATÁLOGO)

SUMINISTROS 

V Equipos para el tratamiento de la información cuyo precio unitario de
procesador sea inferior a 130.000 euros, I.V.A. no incluido, así como sus
programas y elementos complementarios.

V Equipos de impresión, sus elementos complementarios así como el
material fungible que se contrate asociado directamente con dichos
equipos.

V Sistemas de alimentación ininterrumpida.

V Equipos audiovisuales.

V Equipos y programas de telecomunicación para la transmisión de voz y 
datos.

V Equipos de seguridad electrónica y física.
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ADQUISICIÓN CENTRALIZADA (CATÁLOGO)

SERVICIOS

Dirigidos al desarrollo de la Administración Electrónica hasta un importe 
máximo por contrato de 862.000 euros, I.V.A. no incluido, cuyo objeto 
consista en:

V Trabajos de consultoría, planificación, estudio de viabilidad, análisis, 
diseño, construcción, e implantación de sistemas de información, y los 
mantenimientos de las aplicaciones desarrolladas bajo esta modalidad.

V Servicios de alojamiento en sus distintas modalidades, y los servicios 
remotos de explotación y control de sistemas de información que den 
soporte a servicios públicos de administración electrónica.
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IMPORTANTE NOVEDAD DE LA LCSP EN EL CATÁLOGO

Å Contrato de suministros: se sigue el procedimiento habitual, adjudicando 
a la empresa elegida en el catálogo.

Å Contrato de servicios (concurso 25): se deben pedir ofertas a todas 
aquellas empresas que están dentro del Catálogo que puedan realizar el 
objeto del contrato 
ï Si el contrato es < 133.000 ϵ(NO regulación armonizada): sólo se piden a 3 empresas.

ï Si el contrato es > 133.000 ϵ(SÍ regulación armonizada): se deben pedir a todas las 
empresas que puedan realizar el servicio objeto del contrato.
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 PETICIÓN DE BIENES DE ADQUISICION CENTRALIZADA 

 
 
 

 

ORGANISMO PETICIONARIO: MINISTERIO DE  
CALLE, NUMERO Y LOCALIDAD:  
TELEFONO:  
CODIGO CONCEDIDO AL ORGANISMO PETICIONARIO Y N.I.F.:   
DIRECCION DONDE DEBERAN ENTREGARSE LOS BIENES:  
    PETICIONES DE BIENES DE ADQUISICION CENTRALIZADA QUE SE FORMULA A LA      DIRECCION GENERAL DEL 
PATRIMONIO DEL ESTADO (MINISTERIO DE ECONOMIA      Y HACIENDA), A SUMINISTRAR POR LA EMPRESA:   
 
 

----------------------------------------------------------- 

 
 

CLAVE 

REFERENCIA 
UNIDADES CONCEPTO 

MARCA Y MODELO 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE  

TOTAL 
13.50.02.01.0013 1 PRIMECENTER RACK 38 U, 1000 DEEP 2.121,00 2.121,00 
13.02.02.02.0022 4 DERV GAMA DUAL FUJITSU SIEMENS 

PRIMERGY RX300S2 
3.415,00 13.660,00 

 
13.02.01.50.0084 8 PROCESADOR DUAL INTEL XEON DP 

E5130 
441,00 3.528,00 

13.02.50.02.0073 16 MEMORIA DE 4 GB 1.454,00 23.264,00 
13.02.50.02.0076 2 MEMORIA DE 8 GB 2.899,00 5.798,00 
13.02.50.03.0058 20 DISCO DE 300 GB 662,00 13.240,00 
13.02.50.03.0097 -4 DISCO 73 GB 194,00 -776,00 
13.02.50.02.0075 -4 MEMORIA 1024 MB 292,00 -1.168,00 
13.02.02.50.0027 

 

-4 PROCESADOR MONOPROCESADOR INTEL 
XEON DP 3,86GHZ 2 MB 

1.139,00 -4.556,00 

13.50.02.02.0023 1 MONITOR PARA SERVIDORES 249,90 249,90 
13.05.50.05.0009 4 TARJETA RED HBA 802,11 3.208,44 
13.05.50.01.0029 4 WINDOWS SERVER 2003 ESPAÑOL 2.427,30 9.709,20 
13.50.01.02.0006 60 ASISTENCIA TECNICA HORAS 50,00 3.000,00 

     
     
     
     
     

     

  TOTAL GENERAL ........................................................................................................ 71.278,54 

 
        Madrid, ....... de .............................................. de ........ 

                                                                                                                       (Localidad, fecha y firma) 
 
 
 
 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que con fecha .............................. y con cargo al Ejercicio Económico de 2008, concepto de-

signado con los números orgánicos 19.01, económico 620.06 y programa 291-M, se ha aprobado un gasto de 71.278,54 ú, 
previa fiscalización favorable y toma de razón del crédito, con destino a la adquisición de los bienes a que se refiere la pre-
sente relación. 
 

Madrid, .......... de ................................................de....... 
        El Subdirector General de Administración Financiera, 

 
  
                              El Interventor Delegado, 
 
 
 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO Del ESTADO ï SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS ï 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA ï C/Infanta Mercedes, 31 ï 28071 - MADRID. 

COMPRAS - MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA - C/ Victor Hugo, 4 - 28004 MADRID 
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3.- Procedimientos de contratación (III)
üABIERTO

Todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores (art. 
141 y ss. LCSP)

Contratación TIC (lo que queda fuera del Catálogo)
Ç Servicios NO considerados Administración Electrónica:

- Servicios de comunicaciones
- Servicios de Atención a Usuarios (CAU)
- Servicios de asistencia técnica relacionados con el funcionamiento de los servicios: 

administración de sistemas, administración de BBDD, etcΧΦ

Ç Servicios > 862.000 euros, I.V.A. no incluido, de Administración Electrónica
Ç Suministros < 862.000 euros, I.V.A. no incluido, que NO estén en catálogo.
Ç Suministros > 862.000 euros, I.V.A. no incluido: que NO estén en catálogo. el 

órgano de contratación es la DG de Patrimonio
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üABIERTO
Período de vigencia del contrato de servicios: máximo 4 años. 

Se puede acordar la prórroga siempre que contrato + prórrogas : máximo 6 años. 

Las prórrogas nunca pueden durar más que el contrato inicial (art. 279 LCSP).

Muy común: 

2 +2 : Asistencia técnica

3 + 3 : Telecomunicaciones

Distinguir entre:

ÁImporte licitación: importe del contrato inicial. 

ÁValor estimado del contrato: importe de licitación + importe de las 
prórrogas (IVA no incluido)

Ej: contrato de asistencia técnica, cuya duración sería de 2 años prorrogable a otros 2: 

Importe licitación: 2 millones de euros

Valor estimado del contrato: 4 millones de euros
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3.- Procedimientos de contratación (IV)
üNEGOCIADO SIN PUBLICIDAD
Se suele emplear para aquellos casos residuales que no entran en contrato 

menor/Catálogo/Abierto. Debe justificarse con algunos de los supuestos 
tasados por la ley (art. 153 y ss. de la LCSP).

Muy comunes:

- Negociado único proveedor: art. 154 a): cuando por razones técnicas o 
artísticas o por motivos relacionados con la protección de derechos de 
exclusiva el contrato sólo pueda encomendarse a un empresario 
determinado

- Negociado por cuantías inferiores: cuando su valor estimado sea inferior 
a 60.000ϵ, IVA no incluido. Será necesario invitar al procedimiento al 
menos  a tres empresas.
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4.- Principales documentos de un expediente de 
contratación

üMEMORIA JUSTIFICATIVA

üPLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES

üPLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
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ü MEMORIA JUSTIFICATIVA 
Å Art. 22 LCSP: la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante 

el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido  para satisfacerlas, 
deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación 
preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.

Å Suele ser un informe muy breve, que justifica la necesidad del contrato

Contenido básico:

V Justificación de la necesidad del órgano de contratación

V Objeto del contrato

V Importe detallado

V Plazo de ejecución y duración del contrato

V Procedimiento de adjudicación

V Aplicación presupuestaria
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ü PLIEGOS DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (art. 61 del REAL 

DECRETO 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, todavía en vigor):

VObjeto del contrato

VNecesidades que justifican el contrato

VExistencia de crédito por parte de la Administración

VPresupuesto base de licitación Valor estimado del contrato (importe 
licitación + prórrogas)

VPlazo de ejecución y duración del contrato

VDocumentos que deben presentar los licitadores

VGarantías

VPenalizaciones

V5ŜǊŜŎƘƻǎΣ ŘŜōŜǊŜǎ ŎƻƴǘǊŀǘƛǎǘŀǎΣ ŜǘŎΧ
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ü PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (LCSP art. 101: Reglas para el establecimiento 

de prescripciones técnicas)

V Que hagan referencias a normas y estándares nacionales e internacionales 

V Criterios de accesibilidad, medioambientales y

V Salvo que lo justifique el objeto del contrato, las especificaciones técnicas 
no podrán mencionar una fabricación o una procedencia determinada o 
un procedimiento concreto, ni hacer referencia a una marca, a una 
patente o a un tipo, a un origen o a una producción determinados con la 
finalidad de favorecer o descartar ciertas empresas o ciertos productos. 
Tal mención o referencia se autorizará, con carácter excepcional, en el 
caso en que no sea posible hacer una descripción lo bastante precisa e 
inteligible del objeto del contrato.
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ü PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (art. 68 del REAL DECRETO 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, todavía en vigor)

Contendrá, al menos, los siguientes extremos:

V Características técnicas que hayan de reunir los bienes o prestaciones del 
contrato.

V Precio de cada una de las unidades en que se descompone el presupuesto 
y número estimado de las unidades a suministrar.

V En su caso, requisitos, modalidades y características técnicas de las 

variantes.
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5.- Aplicaciones presupuestarias para contratación TIC

CAPÍTULO 2: GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

206- ARRENDAMIENTOS 

216-MANTENIMIENTOS 

220- NO INVENTARIABLE 

222- COMUNICACIONES VOZ Y DATOS 

227-SERVICIOS Y ASISTENCIA TÉCNICA  (en algunos DPTOS. desarrollo de aplicaciones)

CAPÍTULO 6: INVERSIONES REALES

620- INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
SERVICIOS: SUMINISTROS

630- INVERSIÓNDE REPOSICIÓN ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS

640- INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL: (en algunos DPTOS. desarrollo de 
aplicaciones)
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Normativa
Å Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Å Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Å Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y servicios de 
contratación centralizada.

Å Real Decreto 589/2005, de 20 de mayo, por el que se reestructuran los órganos 
colegiados responsables de la Administración electrónica

Å Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Å Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Å Presupuestos Generales del Estado para 2009 
http://www.igae.meh.es/sgpg/cln_principal/presupuestos/presupuestos2009/pge
2009.htm
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Cualquier duda o aclaración

Ana Fernández Félix

ferfelix@gmail.com
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